
mero Y-19 ; Sur, calle del Polígono; Este, con ,calle del
Polígono, y Oeste, con la parcela Y-1 e Y-2 .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
Uno, al tomo 2 . 373, libro 304, Sección 2 .', folio 165, fin-
ca número 23 .738, inscripción 3 . '

Tasada a efectos de subasta en 62 . 000.000 de pese-
tas (sesenta y dos millones de pesetas) .

Dado en Cartagena a 14 de abril de 1997 .-El Ma-
gistrado Juez .- El Sec re tario . .

Número 5862

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

E D ICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia n úmero Ocho de los de Mu rc i a .

En resoluc ión del día de la fecha, recaídá en auto s
de juic io número 391/94C , que se s iguen a instancias de
don Jbsé Gali án Alcaraz, representado po r el Procurador
Sr . Jiménez Cervantes, contra Lui s Arcos Artero y doña
Isabe l Alarcos Sánchez, se ha aco rdado saca r a públ ica
subasta por pr imera , segunda y en s u caso , tercera vez, s i
fue r e prec iso, y término de ve in te días hábiles, los biene s
embargados y que a continuación se re l aciona rán , seña-
lándose pá ra que tenga lugar la primera subasta e l día 2
de oc tubre, a las 11 ho r as de s u mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda s ubasta,
que se llevará a efec to con rebaja del 25 % de l prec i o de
tasac i ón , sé señala el día 28 de octubre, a las 1 1 ho ras de
su mañana .

Y , de no haber postores, para la tercera subasta , que
será s in sujeción a tipo, se señala el día 25 de nov i embre,
a las once 11, bajo las siguiente s

Condiciones

1 . '- Para tomar parte en la primera de las subas t as,
deberán los pos ibles l ici tadores, con s igna r previamente en
la cuen t a prov i sional de es t e Juzgado ab ierta en la sucur-
sal de l B . B . V . sita en el Palac io de Ju s tic i a de esta ciudad
número 3.108, e l 20% de l precio de ta sación de los bie-
nes; y para tomar parte en la segunda y te rcera subasta,
deberán igualmente consignar el 20% de la tasac ión, con
r ebaja del 25%, sin cuyo re quis i to no serán admitidos .

2 . ' --En la primera subas ta no se adm i tirán posturas
que no cub ran e l prec io de tasación . En la segunda subas-
[a n o se admitirán pos turas que no cub ran el 75 por
ciento de l prec io de tasación , y la t e rcera subasta s in s u -
jeción a tipo .

3 .' -Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

4.3 -Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

5 . ' -Que e l remate p od rá hacerse en calidad de ce-
der a terce ros .

6 .a -Que en todas las subastas, desde el anu ncio
hasta su ce lebrac ión, podtán hacerse pos turas por escr ito
e n p l iego cerrado, consignando, junto con aqué l , el res-
guardo dela consignación de las cantidades antes dichas,
efec tuada en la en tidad bancaria y cuenta señalada en la
1 .' de las cond icidoes .

7.' -Que en caso de ser festivo cualquier día de l os
señalados se entenderá que la suba s ta se cel ebra al si-
guiente día hábil .

8 . ' --Que en caso de no haber podido notificarse al
demandado los señalamientos de subasta, sirva el presen-
te de notificación en forma .

Bienes objeto de suba sta :

1 .-Loca l comercial en p lanta baja, de 92,81 metros
cuadrados, en ca lle San Roque, de E l Pa lmar . Finca re-
gi s tral 11 .701 , l ibro 155 , folio 149 , Registro de la Pro-
piedad Ocho de Murcia . Valorad o a efec tos de su bas [a e n -
la cantidad de cuatro millones setec ientas se [en[a mil
pesetas .

2 .- Vivienda situada en planta 2 . ', en calle San
Diego, de El Palmar, de superficie 93,32 metros cuadra-
dos y superficie út il de 71,85 metros cuadrados . Finca re-
gistral 14.362, lib ro 196, folio 81, Regist ro de la P ropie-
dad Ocho de Murcia . Valorada a efectos de subasta en la
cantidad de dos millones ochocientas sesenta y dos mil
pesetas .

Dado en Murcia a 19 de abril de 1997 .- La Secre-
taria Judicial .

Número 586 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

E l Sr . Me lgare s de Aguilar y Mo ro, S ec retario de l Juzga-
do de Prime r a Instancia número Dos de Murcia y su
part ido .

Hago saber: Que en el ju icio ejecutivo 526/95, se ha
d ictado sen tencia, cuyo encabezamiento y fa l lo del tenor
l i teral siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Mur c ia cuatro de abril de m il nove-
cientos noventa y s iete .

La Ilma. Sra. doña María Yolanda Pérez Vega , Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número



Dos de Murc ia y su partido, habiendo v isto los presen te s

autos de juicio ejecu tivo seguidos en este Juzgado, entre

partes: de una, como demandante, Banco de Sabade l l,

S . A ., r epresen tado po r el Pr ocu rador don J osé María Ji-

ménez Cervante s Nico lás, y de otra, como demandado,

don José Rafael Ayuso Márquez , Andrés Marín Cas t illo,
Ana María Gallego Teruel y María Reyes Mateo de l

Pozo, que figura declarado en rebeldía, en rec l amac ión de
can tidad , y

Fal lo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a José Rafael Ayuso M árquez , André s

Marín Castillo, Ana María Gallego Teruel y Maria Reyes
Mateo del Pozo, y con su importe íntegro pago a Banco
de Sabadé ll , S .A . , de la cantidad de seis millones ochenta
y cuatro mil novecientas sesenta y seis de principal y los
intereses correspondientes y costas causadas y que se
causen eñ las cuales, expresamente condeno a dichos de-
mandados .

As í po r esta mi sen t e n c ia, que por la rebe ld ía de los
demandados se les notificará e n los Estrados del J uzgado
y en el «Boletín Ofic ial de la Región de Murcia», caso de
que no se sol icite su notificación personal , lo pronuncio ,
mando y firmo .

Pa r a que s irva de notificac ión de sentencia a los de-
mandados don José Rafae l Ayuso Márquéz, André s Ma-
r,kn C$s[illo, Ana María Gnllegó Terue l y María Reyé s
Mateo del Pozo, se exp i de la presente que se insertará en
e l «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de
anunc ios de este Juzgado.

En Murcia a 14 de abril de 1997.- El Secre tário .

Número 5865

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MU RC IA

EDICT O

Doña Ana María Ortiz Gervasi , S ecsetar i a de l Juzgado
de Primera In stanc ia número U n o de Murc i a .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y co n el número
46/97 , se tramita procedimiento judicial smnar i o al am-
paro de l artículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria, a in s tanc i a
de Pedro Antonio López Sola y María de l Carnien Guasp
Llama s, c ontra Suralti , S . L ., en rec lamac ión de c réd i to
hipotecario, en e l que por resolución de es ta fecha se ha
acordado sacar a públ ica subasta por prim e ra vez y tér-
mino de ve inte d í a s los biene s que luego se dirán, se ña-
lándose para que el ac to de l remat e tenga lugar en la Sala
de Audien c ia de e ste Juzgado, el día 24 de septiemb re de
1997, a las 11,10 hoxas, con las prevenciones si guientes :

Pr ime ro : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran e l t ipo de la suba s ta.

Segundo: Que los l icitado res para tomar parte en la

s ubasta, debe r á n consignar previamen te en la cuenta de

este Juzgado en e l Banco Bi lbao Vizcaya, S .A., número
3 . 084 , una cantidad igual, por lo menos, al ve in te por
c i e n to del valor de los b ienes que s irva de tipo, hac iéndo-

se co nstar e l número y año de l procedimien to, sin c u yo

requisito no serán admitidos, no aceptándose en t rega de
dinero en me táhco o cheques en el Juzgado . _

Tercero : Podrán part icipar con la c al idad de ceder e l

remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas desde e l anunc io ha s ta
su celebración , podrán hace rse posturas por escr ito en
pliego cerrado, hac i endo el depósi to a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Qu in to : Los autos y la certificación del Regist ro a
que se refiere l a regla cuarta de l artículo 131 de la Ley
H ipotecaria, están de manifiesto en la Secreta ria de l Juz-
gado, entendiéndose que todo l i citador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o graváme-
nes anter io res y los preferentes -s i los hub i e re- al cré-
dito del ac tor, continuarán sub sis tentes, entendiéndose
que el rema[ante los acepta y queda subrogado en la res-
pon sab il idad de los mismos, sin destinarse a su extinc ión
el precio del rema t e .

Pa ra el supues to de que n o hub iere pos to r es e n la
primera subas ta, se señal a para la celebración de una se-
gunda , e l día 29 de oc tubre de 1 997 , a las 11, 10, sirvien-
do de t ipo el 75% de l se ñ a l ado para l a pr i mera subas t a,
s iendo de aplicación las demás prevenciones de la pri -
me ra .

. I gualmen [e y para el caso de qu e tampoco hubie re li-
citadores en la segunda subas [a, se señala para la cele-
bración de u na tercera, el día 10 de diciemb r e de 1 997, a
las 11 ,10 horas, cuya subas ta se ce lebrará sin sujec ión a
t ipo, debiendo consig n ar qu i en desee tomar p a rte con la
m isma, el 20% del tipo que s irvió de base para l a se-
gunda .

Si por fu e rza mayor o causas ajenas a l Juzgado no
pudiera celebrarse la suba s ta en el día y ho ra señalados,
se entende rá que se ce l ebra rá e l siguiente día hábi l, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de no tificac ión al deudor
para el caso de no pode r l levarse a efec to en l a finca o
fincas subas tada s .

Bienes que se sacan a subas ta :

Urba na : Despacho profes ional o es tudio en segund a
planta alta, señalado con el núme ro dos, con acceso por
la esca le ra número uno, d e l edific io Apóstoles, con una
super fic ie construida de 61 metros, 90 decímetros cuad ra-
dos . Insc r ita en el Regis tro de la Propiedad de Murc ia nú-
mero Uno, finca número 1 5 .322 , Yo tno 3 . 114 , libro 205,
fol io 63, Sección 2 . '

Tipo de subasta: 8 . 1 3Q500 pese t as .

Dado en Mu rcia a 8 de abr i l de 1997.-El Mag istra-
do-7uez.-El Secretario .


